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ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

marzo de 2024 y tablón de anuncios y no habiéndose presentado reclamaciones al mismo, se proce

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a la publicación de dicho acuerdo 

ANEXO I

Primero.– 

Segundo.–

Tercero.– 
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Cuarto.–

ANEXO II

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO.

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza:

Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, por la 

los preceptos contenidos en esta Ordenanza.

Artículo 2º. Hecho imponible:

necesarias para autorizar la acometida a la red general municipal de abastecimiento de agua.

Artículo 3º. Sujetos pasivos:

de propietario o usufructuario, arrendatario, habitacionista e, incluso, de precarista.

2.  Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, el propietario de los inmuebles bene

Artículo 4º. Responsables:

2.  Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, inter

Artículo 5º. Devengo:

2.  El pago de dicha tasa se efectuará en el momento de presentación de la correspondiente factu
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Artículo 6º. Cuantía:

apartado siguiente.

Artículo 7º. Normas de Gestión:

1.  Tanto la lectura de contadores, como la facturación y cobro de los recibos se efectuará por cua
trimestres naturales.

procedimiento de apremio.

presentado la declaración.

Artículo 8º. Infracciones y sanciones:


